
 

JUZGADO   LABORAL DEL CIRCUITO 
CIENAGA-MAGDALENA 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez el proceso ordinario Laboral 

devuelto por el Superior, El cual confirma la sentencia del 19 de febrero de 2021 
dictado por este despacho por medio de la cual se absolvió de las pretensiones de 
la demanda. Ciénaga, octubre 10 de 2023. 
 

Ana María Pérez  
Citadora.  

 
 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE CIENAGA MAGDALENA.  
Octubre trece (13) de dos mil veintitrés (2023). 

 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por la Sala Laboral del H Tribunal Superior 
de Santa Marta, en providencia del 30 de junio de 2022.  M.P. FABIAN MARCELO 
CHAVEZ NIÑO.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

RUBEN DEL CRISTO GALARZA MENDOZA 
JUEZ 

 

TIPO PROCESO: Ordinario Laboral 

RADICACIÓN: 47183105001-2020-00014 
 

DEMANDANTE: Abel Conrado Castañeda, Adolfo Reales Fontalvo, Miguel Villanueva 
Ruiz y Eusebio San Martín Chiquillo 

DEMANDADO: Bananeros S.A.S 
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